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Doctor
CARLOS HUMBERTO MORA
Coordinador Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres
cmgrd.florencia@gestiondelriesgo.gov.co
Florencia – Caquetá
 
 
Asunto: Alcance Recurso de Queja  - Ticket N° GSC-2024-123568  - RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO -
UNGRD
 
 
Respetado Doctor Mora:
 
Reciba un cordial saludo.
 
A esta entidad fue remitida una comunicación, identificada con  Ticket N°  GSC-2024-123568,  correspondiente  al
ciudadano LUIS ADAN BECERRA SAAVEDRA identificado con C.C. 17636097, quien solicita la realización de una obra
de mitigación debido a los derrumbes los cuales están afectando a la comunidad del Barrio Circasia el cual se encuentra
ubicado en el municipio de Florencia - Caquetá, entre otros temas relacionados; tema en el cual el Consejo Municipal de
Gestión del Riesgo de Desastres tiene competencia en primera instancia para emitir respuesta.
 
Si bien la UNGRD, como parte del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres tiene competencias en
materia de gestión del riesgo de desastres, tales atribuciones no son operativas sino esencialmente de dirección y
coordinación del sistema, de formulación, implementación, articulación y evaluación de la política pública nacional en
materia de gestión del riesgo de desastres, según lo estipulado en el artículo 4º y concordantes del Decreto
Extraordinario 4147 de 2011, que en lo pertinente modificó el Decreto Extraordinario 919 de 1989.  
 
En atención a la solicitud  y en cumplimiento del Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, informamos que por no ser de competencia de la Unidad se traslada al Consejo Municipal
de Gestión del Riesgo de Desastres – CMGRD – Florencia  el  requerimiento de la referencia para que lo atiendan
según lo de su competencia. 
 
Con fundamento en lo expuesto, adjuntamos la solicitud mencionada para su análisis y toma de las medidas
pertinentes. (Ver Adjunto)
 
Agradecemos remitir copia de la respuesta dada al peticionario.
 
Cordialmente,

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano
Oficina de Atención al Ciudadano
Contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
Teléfono: 6015529696
Av. Calle 26 # 92 – 32, Edificio G4 | Bogotá, Colombia
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